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INGENIERÍA ELECTRÓNICA
Título: Ingeniero en Electrónica
Duración:  Diez Semestres (5 años)
Nivel: Grado

Un ingeniero electrónico es un profesional multidisciplinar que se ocupa de 
diseñar, desarrollar, probar y supervisar la fabricación de equipos eléctricos, 
como motores eléctricos, sistemas de radar y de navegación, sistemas de 
comunicaciones, o equipos de generación de energía. También diseña los 
sistemas eléctricos de automóviles, aviones y otros medios de locomoción.

¿Qué es la Ingeniería Electrónica?

Constituirse en un profesional integral, capacitado para actuar 
positivamente frente a los múltiples problemas socio-culturales y 
económicos de su país.

Poseer un equilibrio armónico entre el saber teórico y el saber aplicado.

Demostrar su creatividad, tanto en la adaptación del saber adquirido a los 
propósitos particulares de situaciones que se planteen, como en la 
generación de nuevas tecnologías.

Ser reflexivo y capaz de tomar decisiones en su campo específico y en otras 
esferas en que le correspondiese actuar.

Ser capaz de abordar tareas de investigación y desarrollo que le permitan 
resolver científicamente los problemas.

Estar capacitado para actualizarse permanentemente.

¿Por qué estudiar Ingeniería Electrónica en la UNSJ?

https://onx.la/29c01

¿Querés conocer el plan de estudios? Ingresá al siguiente link

Podrá ejercer su profesión en actividades relacionadas con: 
Industria pesada, industria liviana, empresas de comunicaciones, empresas
de generación de energía, empresas de procesamiento de la información,
centros asistenciales de salud, centros de enseñanza e investigación. 
Actividad Privada.

¿Dónde trabaja un Ingeniero/a Electrónico/a?

¿Qué necesitás para cursar Ingeniería Electrónica?
Título secundario.

Los/as estudiantes mayores de 25 años que no tengan aprobado el nivel
 medio de enseñanza, podrán acceder a la carrera, previa aprobación de los 

exámenes correspondientes y requisitos establecidos por la Universidad 
Nacional de San Juan.

Titulación extranjera, sujeta a la normativa vigente de esta Casa de Estudios 
al momento del ingreso.

Haber aprobado los requerimientos que la institución establece respecto al 
ingreso.


